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                              ACTA SESIÓN DE CONCEJO 34/2013 

 

En Laja, a 13 de agosto de 2013, siendo las 10:47 horas, en la sala de  reuniones de la 

I. Municipalidad de Laja, en nombre de Dios, se abre la sesión de Concejo Municipal 

Nº 34/2013, la que es presidida por el Sr. Alcalde, don José Pinto Albornoz, contando 

con la presencia de los (as) Concejales (as) señores (as) Luis Espinoza Arroyo, 

Joaquín Sanhueza Villamán, Elia Alarcón Barrales, María Isabel Araneda Aburto, José 

Francisco Serra Chandía y Luis Ponce Macaya. 

 

Actúa como Ministro de Fe del Concejo, la Secretaria Municipal, Sra. Karina 

Sepúlveda Mora. 

 

Se hizo entrega a los señores Concejales de la siguiente documentación: 

 

Enviada con fecha 08 de agosto del 2013: 

Tabla Sesión de Concejo Nº 34/2013 

Acta Sesión de Concejo Nº 33/2013 

Listado Decretos Alcaldicios del 23 al 31 de julio del 2013 

Solicitud subvención Club Deportivo Santa Ana (Prov. 7852) 

Solicitud subvención Agrupación de Turismo Amigos de Caballo (Prov. 8018) 

Carta profesores escuelas rurales de Laja 

 

Correspondencia entregada en Sesión de Concejo: 

Invitación Municipal Campeonato Comunal de Cueca del Adulto Mayor 

Invitación Municipal Ceremonia y desfile natalicio prócer Bernardo O`Higgins 

Invitación Agrupación detenidos y ejecutados políticos 

 

TABLA: 

 

1.- Aprobación Acta Nº 33/2013  

2.- Correspondencia Recibida. 

3.- Decretos Alcaldicios 23 al 31 de Julio de 2013. 

4.- Cuentas. 

5.- Sanción entrega subvención extraordinaria Club Deportivo Santa Ana 

(Prov.7852) 

6.- Sanción entrega subvención extraordinaria Agrupación de Turismo Amigos del 

Caballo (Prov. 8018) 

7.-     Varios. 

 

DESARROLLO: 

 

1.-    APROBACIÓN ACTA DE CONCEJO 

 

1.1.- Nº 33/2013  

Sres. Concejales aprueban Acta Sesión de Concejo Nº 33/2013, sin observaciones.   

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 

Sra. Sepúlveda, se hará entrega de dos Invitaciones Municipales correspondientes 

una al  Campeonato Comunal de Cueca del Adulto Mayor a realizar el día sábado 

17 en el gimnasio de la escuela D-975 y la otra invitación a la Ceremonia y desfile de 

conmemoración del natalicio del prócer Bernardo O´Higgins para el martes 20 de 

agosto a las 11:00 horas en la plaza cívica, por lo que habrá que ver la realización 

del próximo concejo adelantar o cambiar fecha de la sesión, además de una 
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invitación de la Agrupación de detenidos y ejecutados políticos. Se da lectura a 

carta de Empresa Colbún de fecha 12 de agosto (Prov. 8170) que informa sobre 

llenado del Embalse Central Hidroeléctrica Angostura. 

 

3.- DECRETOS ALCALDICIOS 23 AL 31 DE JULIO DEL 2013 

 

Sr. Espinoza, solicita el Nº 3.327, consulta en D.A Nº 3350 por arriendo máquina 

motoniveladora es para arreglo de caminos rurales. 

 

Sr. Alcalde, si empezó el viernes y está hoy día en San Rafael y el resto de los 

caminos lo pasó Vialidad. 

 

Sr. Sanhueza, no solicita decretos alcaldicios. 

 

Sra. Alarcón, no solicita decretos alcaldicios 

 

Sra. Araneda, consulta D.A Nº 3.378 Instalación de balizas peatonales en 

establecimientos educacionales ¿qué tipo de balizas son?, si me puede aclarar eso. 

 

Sr. Alcalde, son las señalética para las entradas de los colegios no me acuerdo en 

este momento que colegios son, pero están en la mayoría. 

 

Sra. Araneda, dice balizas, se supone que son esas naranjas como luces. 

 

Sr. Alcalde, exacto, mejoran un poco el acceso, son como las señalética pero más 

justificadas, tiene un aceptamiento mayor en este caso de los colegios. 

 

Sr. Serra, consulta por el D.A.Nº 3413 que autoriza pago de horas extras a empresa 

Preservi, por servicio de obras menores y emergencias comunitarias. 

 

Sr. Alcalde, antes devolvíamos las horas, lo cual no es lo más justo o más correcto, 

por lo cual en la última licitación se incorporó el pago de horas extras, las cuales 

cancela la municipalidad. 

 

Sr. Serra, ¿quién autoriza o quién solicita que esta empresa trabaje más tiempo? 

 

Sr. Alcalde, nosotros mismos, cuando tenemos que hacer montajes en la plaza a 

veces después de las cinco de la tarde o por trabajos en el campo.  

 

Sr. Ponce, en relacion a  la máquina motoniveladora que consultaba el Sr. Espinoza, 

¿eso también está considerado para las canchas? 

 

Sr. Alcalde, solo para la cancha Sauzalito. 

 

4.- CUENTAS 

 

Sr. Alcalde, desde al año 2007 SERNATUR da la posibilidad de sacar niños a pasear, 

cursos de enseñanza media, donde SERNATUR le paga un viaje por intermedio del 

Estado a niños de escasos recursos, aprox. 40 a 45 alumnos, donde gozan de todas 

las comodidades, este año en Laja fueron favorecidos 41 alumnos más 2 profesores y 

1 paradocente que los acompañaran. Irán a Valdivia y sus alrededores con todo 

pagado, SERNATUR paga alrededor del 70 %, del 19 al 27, 5 días, ayer se reunieron 

los papás porque tienen que dar la autorización ya que ellos no van, ojalá les vaya 

bien y no tengan ningún inconveniente en su retorno. Hay un aporte que es menor 

de $38.000 pesos por alumno, un total de $1.588.000, que se gastan del sistema 

educacional, recursos que están por lo que no hay un desembolso de la 

municipalidad, lo importante es que salen niños de nuestra comuna afuera. 

-Contarles del 18 de septiembre, ustedes saben que el año pasado hubo un cambio 
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de cómo se celebraba fiestas patrias, hubieron algunos problemas y algunas 

virtudes. Tener una carpa donde se albergaron algunas instituciones para que 

vendieran fue una prestación de servicios bastante agradable, no se cumplió en 

parte con el objetivo de lo que se intentó hacer, porque igual se vendieron los 

permisos, siempre pasa eso, pero se pudo hacer eso porque había plata, ustedes 

saben que el año pasado, los antiguos, aprobaron una plata para reparar la carpa y 

que no sé por qué razón, no se reparó la carpa, incorporaron los recursos que 

estaban destinados para arreglo de carpa para mejorar el espectáculo, con eso 

estuvo la posibilidad de arrendar una carpa que costó parece que 6 millones y 

tanto, pero además gastaron 6 millones y tanto más, porque pagaron amplificación 

y otras cosas, mas encima le cobraron barato, por eso se pudo hacer, hoy día el 

presupuesto es normal, como todos los años y no están esos millones que estaban 

dispuestos para la carpa, entonces nosotros queremos hacer algunos cambios, 

tratando no de mejorar el espectáculo, sino de entregar una posibilidad en 

condiciones a la gente que vaya a desarrollar esta fiesta y que el costo no sea 

demasiado oneroso y que lo podamos financiar con la plata que tenemos, nosotros 

pedimos presupuesto y para hacer un poquito mejor, porque vendrían algunas 

cosas complementadas como sillas y mesas, tendría un costo de quince millones 

más IVA el arrendar la carpa y colocar eso, el año pasado costó como trece 

millones, así que no hay una diferencia mayor tampoco, lo que quiero decir, es que 

los costos son inmensamente altos. Pensamos que podemos hacer una fiesta 

ofreciéndole a la gente comodidades gastando mucha menos plata, si nosotros 

somos capaces de armarle el show gratis a la gente, por ejemplo haciéndole 

módulos a las ramadas de 13 x 15 que son tremendos locales, con techo, con forro, 

con subdivisiones, comprando todos los materiales nosotros creemos que no 

gastamos $ 4.000.000  y le entregaríamos espacio agradable para que la gente 

desarrolle su actividad y que la desarrollen como la han desarrollado toda la vida, 

en todas partes del país, nosotros le podemos entregar todo el equipo, pero que 

ellos la armen, que ellos armen su fiesta, con su amplificación, con su mobiliario, con 

todo lo que tengan que tener para acomodar eso. Lo que siempre ha privado a la 

comunidad es como hacen esa ramada, como la aseguran para protegerla del 

viento y la lluvia, ese es el problema que siempre han tenido, si nosotros resolvemos 

ese problema el costo sería muy insignificante en comparación a pagar este costo 

que está calculado, pero además nosotros podemos reutilizar todo eso y el costo 

nos saldría cero, eso es economía, porque todo el zinc que haya que comprar 

nosotros lo podemos reasignar para ayuda social, ya que estamos comprando 

constantemente, es como inyectarle mas recursos como ayuda social, ya que 

vamos a tener que inyectarle porque queda poco, las maderas en las mismas 

condiciones, o sea no perdemos nada porque se recupera todo, en el fondo el 

costo de eso sería a costo cero, entregaríamos un espectáculo estoy seguro bonito, 

le daríamos mucha mas garantía a la gente y no gastaríamos plata.  

Eso es lo que pensamos hacer este año, porque o sino aquí estamos cortos, tenemos 

6 millones y para llegar a 18 no faltan 12, pero no sólo son 6 millones lo que se gastan 

o no solo son 18, porque hay muchos más, hay que tener juegos populares, hay que 

tener una infinidad de cosas, hay que tener equipos, el monto aumenta 

sideralmente y con esta manera, con la plata que tenemos no tendríamos para que 

pedir plata al concejo ni sacar plata de otra área, para cubrir solo la actividad del 

18 ahí en la ramada. Yo decía que incluso nosotros podíamos dejar exento de todo 

pago, no sé si legalmente se puede, ofrecerle todo, todo, sin necesidad de recursos, 

porque los recursos que se recolectan por los permisos son prácticamente 

insignificantes para nosotros para estos gastos, pero son tremendamente  

importantes para la gente que saca fiesta, que paguen $500.000 ellos, por tres 

$1.500.000 y eso de 18 millones es prácticamente insignificante, creo que podríamos 

darle mucho mas garantías a la gente para que se entusiasmara y hacer fiestas 

mucho más bonitas, porque lo que se quiere es que se hagan fiestas bonitas.  

 

Sra. Alarcón, ¿pero no hay para particulares, sólo para organizaciones?. 
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Sr. Alcalde, si nosotros entregamos todo este beneficio, tiene que ser para 

instituciones sin fines de lucro. 

 

Sra. Alarcón, ¿y si los venden los permisos como sucede? 

 

Sr. Alcalde, nosotros fiscalizamos que no los vendan y eso se lo vamos ofrecer el día 

miércoles en la tarde tenemos reunión con todas las instituciones y le vamos a 

ofrecer esta oportunidad. Si hay particulares nosotros no les podemos negar, a ellos 

lo que tenemos que ofrecer es el terreno, pero se complica, porque hay que pagar 

arriendo, permiso, lo que siempre han pagado que son costos altos, por lo que yo 

creo que no se van a interesar, estos últimos años no se han interesado particulares, 

pero hay instituciones aquí demás que pueden trabajar y ganar plata demás. 

 

Sr. Serra, habría que ver varias variables, ver si realmente la gente quiere ramadas 

propiamente tal con madera y pino como dice usted con tapas o la carpa, a mí me 

tincaría mas la carpa y si la gente es lo que quiere claramente habría que hacerlo 

de esa manera y si las instituciones prefieren de esa manera. 

 

Sr. Alcalde, si le damos a elegir una carpa donde le pagamos la música y todo yo 

creo que van a querer eso, el problema es que eso cuesta 18 millones y lo otro 

cuesta poquito. 

 

Sr. Serra, ver el tema de la seguridad, lo cual es súper importante y lo otro los ingresos 

de ellos porque si como municipalidad no les vamos a cobrar nada a las 

instituciones, hay que ver lo que permite la ley y además que es lo más conveniente 

para el usuario que va ir a la ramada y consumir, ya que al no tener pago van a 

bajar los valores y me queda claro por la indicación que realizo que sería en el 

mismo lugar de siempre, de CMPC. 

 

Sr. Alcalde, si entregamos el mercado, que así tiene que ser, vamos a ocupar todo el 

espacio y va quedar mucho más bonito. 

Nosotros nos hemos acostumbrado y tampoco se hizo estos últimos años, hacer 

fiesta en los barrios, queremos darle la oportunidad a los vecinos de hacer 

actividades en el día, donde en algunos lugares los vamos a apoyar, con los juegos 

populares, la idea es que las comunidades hagan sus actividades en los barrios y 

vamos a ver darles permisos a ellos para que hagan sus actividades y vendan pero 

sólo en el día, para que las organizaciones atiendan a su gente y trabajen con los 

niños, pueden hacer competencias deportivas entre otras. También no se puede 

negar los permisos para bailes como se ha hecho antes. Las fiestas del campo son 

tradicionales en sus sectores, eso sí, sólo se le dan a las instituciones y una sola por 

localidad, porque o si no hay puras peleas.  

 

Sr. Espinoza, es muy relevante la reunión que va haber con la comunidad, ya que tal 

como lo estamos conociendo, hay dos alternativas, una que apunta a reutilización 

de recursos y por el otro lado está el invertir más y tener un lugar más seguro y en un 

solo lugar, entonces yo creo que la comunidad va a tener que determinar, ya que 

es importante porque había un orden, había otro nivel, ya que como usted ha dicho 

hay dos alternativas y sobre esas dos alternativas tiene que pronunciarse la 

comunidad, porque a veces cuando tomamos determinaciones es nuestra opinión, 

pero si va haber esta reunión mañana será la comunidad la que tenga que decidir 

 

Sr. Alcalde, no como decidir, ya que por mucha opinión que quieran dar tendríamos 

que antes tener la otra alternativa que no la veo, ¿habría disponibilidad de gastar 18 

millones en una sola carpa cuando hay que tener más locales, solo para que 

atiendan cuatro instituciones? Hoy hay 6 millones, nos faltan 12 millones, ¿Cómo 

resolvemos el problema de los 12 millones, aquí hay una carpa que se instala el día 

martes y se retira el día domingo, no queda nada, excepto el baile. Sin embargo 

entregando las mismas comodidades, no con una carpa, pero cubriendo las 
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necesidades de la gente, porque no estamos hablando de tapas ni de ramas, sino 

que estamos hablando de cerchas de fierro, de madera, donde gastamos muy 

poco, porque lo vamos a recuperar todo, desarmamos todo con cuidado y lo 

volvemos a ocupar. Ahí la gente debe de darse cuenta, 18 millones de pesos que se 

evaporan y 3 millones de pesos que se recuperan. 

 

Sr. Sanhueza, sin duda en estos años que han pasado en que se hizo la actividad en 

la carpa, hubieron tres años que fueron realmente maravillosos, se paso bien, la 

gente estuvo ordenada, pero la última experiencia que tuvimos el año pasado en 

que falleció una persona por falta de seguridad, porque la gente amontonada en 

esa carpa causó de que hubieran conflictos, peleas, no hubo el contingente de 

carabineros o de guardias que el municipio debió tener, no hubo la seguridad 

suficiente y producto de esto falleció una persona, la idea que usted nos plantea, tal 

vez a mi me gustaría mucho tener una misma carpa con mayor seguridad, ahora 

tenemos más carabineros para resguardar a las personas, pero veo que es una gran 

cantidad de dinero que tenemos que invertir, la solución que usted nos trae donde 

podemos recuperar esos recursos, donde podemos ayudar a la gente que necesite 

techo o madera en algún lugar, me gusta la idea, pero tampoco tenemos que dejar 

afuera la opinión de la gente por eso es buena la reunión de mañana, me gusta la 

idea de hacer ramadas separadas que tengan una seguridad suficiente y que se le 

dé la oportunidad a otras instituciones, porque en estos últimos años siempre se 

priorizaron algunas y dejaron de lado otras, y creo que al hacer una ramada de las 

dimensiones que usted señala o si pudiera ser un poco más grande le daríamos la 

seguridad a la gente que este ordenada, que no se atropelle y brindar diferentes 

estilos y ahí está la inteligencia de la gente que va a participar, puede ser una 

ramada para gente adulta, otra tipo discoteque para la gente joven, así dar 

distintos estilos o ambientes y mejorar a cada uno de estos y que pasen unas felices 

fiestas patrias.   

 

Sr. Alcalde, también que no baje la categoría para que la gente pueda ir a 

compartir, que no se conviertan en locales desagradables. 

 

Sr. Sanhueza, por último fiestas patrias sinónimo de ramadas, libertad justamente. 

 

Sr. Alcalde, libertad. 

 

Sra. Aranera, yo también quería hacer hincapié en el tema de seguridad, 

lamentablemente en los últimos tiempos los chilenos nos hemos vuelto un poco más 

violentos y todos queremos pasarlo bien en el 18 que es nuestra fiesta nacional. Aquí 

se ha hablado de costos lo cual hay que considerar, ya que a menos costo mejor, 

ya que se pueden utilizar esos dineros en otras actividades, especialmente en los 

sectores más alejados del centro. También es indispensable que haya participación 

de la comunidad en la toma de decisiones, para eso se va hacer la reunión. Pero 

para mí es importante que las autoridades le den seguridad a la población de 

manera que todos lo pasemos bien y que estemos tranquilos. 

 

Sr. Ponce, no es un tema menor, claramente es un tema de costos, no dejando de 

lado la importancia que tiene esta fiesta de poder pasarlo en familia. Me quedo con  

la participación de los sectores a través de los juegos populares, me gustaría que eso 

fuese bien coordinado, de manera que esa información llegue, para poder 

calendarizar las  actividades en sus barrios, para poder contar con algunos premios y 

poder dar forma a las actividades de fiestas patrias en su sector.  

 

Sra. Alarcón, a mi no me queda muy claro lo de los barrios, en todas las 

oportunidades se ha hecho participación en los barrios y resulta como dice el 

colega Ponce, bueno y se coordina de buena manera, pero como usted menciona 

de que se le va a dar la oportunidad para que las personas que estén encargadas 

de los barrios hagan sus ventitas, que les quede claro que no sea de alcohol. En 
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cuanto a lo que hemos hablado de la seguridad, yo creo que hoy día no 

debiéramos ponernos tan negativos, a pesar que suceden igual las grandes cosas 

en Laja, pero hay más carabineros, con lo que no contábamos en años anteriores, lo 

que va a ser una parte importantísima y en cuanto a la reunión de mañana que nos 

va a dar el toque final de cómo va hacer la fiesta, yo creo que en el tema de la 

carpa la gente como que se acostumbró, yo creo por hartos motivos, yo nunca tuve 

la oportunidad de estar, pero me imagino por los comentarios que hacían, tampoco 

sé cuantos puestos había dentro, a lo mejor acá tienen oportunidad de postular más 

organizaciones para que tengan recursos, yo por el tema de los recursos también 

estoy de acuerdo aunque la comunidad no lo entiende, pero son recursos de todos, 

al menos yo me quedo con la opinión de mañana en cuanto a lo que se va hacer. 

 

Sr. Ponce, me quedó una duda ¿la construcción de estos locales va a ser desde la 

municipalidad, se le va a entregar construido? 

 

Sr. Alcalde, esa es la idea, hay que ver como entusiasmamos a las instituciones a 

que hagan un sacrificio para que vayan a ganar plata, que hagan un esfuerzo, lo 

que parece extraño es que no hay gente interesada, la idea es que podamos 

ofrecerle que vayan a trabajar en mejores condiciones y entregar un espectáculo 

en mejores condiciones y que ellos sean los creativos, ya que ellos son los que van a 

ir a ganar plata. Nosotros tenemos que velar en que haya buena iluminación, haya 

buenos espacios para que la gente circule, que tengan seguridad, que esté 

carabineros y la PDI puedan funcionar internamente, que tengamos los baños en 

condiciones, eso es lo que nos corresponde a nosotros para que tengamos una 

buena oportunidad al usuario y el comerciante se las arreglará como lo hace para 

que la persona consuma. Son alternativas que hay que concientizarlas porque no se 

cómo lo hacemos para juntar 12 millones más, ya que esto es una parte no más. 

 

 

5.- SANCIÓN ENTREGA SUBVENCIÓN EXTRAORDINARIA CLUB DEPORTIVO SANTA 

ANA (PROV.7852) 

 

Carta solicitud de subvención extraordinaria Club Deportivo Santa Ana de fecha 

01.08.2013, (Prov. 7852), documento que forma parte de la presente Acta y que se 

adjunta al final de la misma. 

Sr. Alcalde presenta cartas de solicitud de subvención del club deportivo Santa 

Elena  (Prov. 8063) y club deportivo Unión Quilales (Prov. 8059) para ser sancionado 

en conjunto con la del club deportivo Santa Ana.  

 

Acuerdo N° 101/2013: Se acuerda por unanimidad aprobar el otorgamiento de 

subvención municipal extraordinaria al Club Deportivo Santa Ana, por un monto de 

$ 250.000.- destinados a implementación deportiva; Club Deportivo Santa Elena, por 

un monto de $250.000 destinados a implementación deportiva y al Club Deportivo 

Quilales, por un monto de $250.000 destinados a implementación deportiva. 

 

 

6.- SANCIÓN ENTREGA SUBVENCIÓN EXTRAORDINARIA AGRUPACIÓN DE TURISMO 

AMIGOS DEL CABALLO (PROV. 8018) 

 

Carta solicitud de subvención Agrupación de Turismo Amigos del Caballo de fecha 

07.08.2013 (Prov. 8018), documento que forma parte de la presente Acta y que se 

adjunta al final de la misma. 

 

Acuerdo N° 102/2013: Se acuerda por unanimidad aprobar el otorgamiento de 

subvención municipal extraordinaria a la Agrupación de Turismo Los Amigos del 

Caballo, por un monto de $ 350.000.- destinado a el traslado de caballares para el 

día 01.09.2013 y día 18.09.2013 (desfile), desde Santa Elena a Laja y retorno. 
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9.-   VARIOS 

 

Sr. Espinoza, quería pedir la gestión al municipio que enviase una carta a ferrocarriles 

para que ellos puedan iluminar el acceso de la gente desde calle Prat hacia 

adentro a la estación, porque está extremadamente oscuro y circula mucha gente. 

-Información para el Departamento de Obras, en la población Tarpellanca en la 

calle las Viñas con Zenteno, hubo un hundimiento de terreno que hace que las 

personas circulen por las calles, estuve ayer por ahí y casi un bus atropella a un 

grupo de alumnos, ya que la gente está circulando por las calles al no poder circular 

por la vereda. 

-La entrega que hizo en DAEM a los alumnos de las becas, con lo trascendente que 

es para ellos y sus familias, en que se entregó sólo a diez en el acto, cuando estaban 

las familias y los niños esperando, es importante darle importancia a lo bueno que 

ellos hacen, si los hubiéramos sacado en diez grupitos de a diez o nueve hubiéramos 

andado súper rápido, incluso después los parlamentarios se quedaron entregando.  

-Otros años como concejo nos hemos quejado permanentemente de la demora 

que hay en la entrega de los zapatos o los buzos y creo que el Departamento de 

Educación otra vez se está quedando y todavía no se entrega ese beneficio.  

 

Sr. Alcalde, esperemos que se cumpla, eso lo estamos viendo hace bastantes días.  

 

Sr. Espinoza, por último me quiero referir a una carta que enviaron los profesores, 

tanto a usted como a nosotros, esa carta tiene el total fundamento yo conozco la 

realidad, el profesor rural está gastando entre 40 a 50 mil pesos en trasladarse hacia 

sus lugares de trabajo, además ellos tienen un gran esfuerzo, a veces los sectores 

mas lejanos tienen hasta dos horas y media sumando mas lo de aquí para allá, yo 

quería pedirle y los demás concejales, que se pudiera ver de qué manera 

pudiéramos dar un bono de ruralidad por traslado que lo conversáramos. 

 

Sr. Alcalde, lo teníamos para considerarlo, aquí el sistema llega al revés, algún día le 

enseñaremos a la sociedad de cómo tiene que funcionar esta cosa, aquí lo primero 

que debieran haber hecho es conversado con el Alcalde, este no es tema, este es 

tema después, aparece al revés, a mí me llegó la carta ayer a ustedes hace una 

semana. El tema es el siguiente, con platas del sistema educacional no le podemos  

dar esa franquicia al profesor, nunca se la hemos podido dar antes. 

 

Sr. Espinoza, se dió. 

 

Sr. Alcalde, se daba un bono, pero camuflado, los profesores se han movilizado toda 

la vida por su propia cuenta y ha sido un requerimiento desde hace muchos años. 

Ellos reciben esta plata, ¿qué significa desempeño difícil? ¿qué tienen que abrir o 

cerrar una puerta? o ¿qué tienen que ir hacer clase a una parte lejos? 

 

Sr. Espinoza, pero el desempeño difícil, es un incentivo para el profesor por las 

condiciones físicas difíciles que hay en el campo, el viajar en buses en malas 

condiciones para ir al campo, para al profesor porque trabaja en un ambiente difícil, 

pero lo que aquí se está pidiendo es un bono o una ayuda para apagar el total o en 

parte la movilización, incluso hay personas que se tienen que movilizar en taxis 

porque no tiene recorridos. 

 

Sr. Alcalde, legalmente eso hoy día lo reciben, desempeño difícil, bono de zona, 

para eso el Estado ha incluido esos bonos por ley, para que puedan ir cumpliendo 

con algunos compromisos. Hay municipalidades que lo han hecho, pero ahí la única 

forma es que lo haga la municipalidad con su plata, no por el sistema educacional. 

 

Sr. Ponce, me quiero referir a la solicitud que hace el profesorado del sector rural, los 

resultados del SIMCE del sector rural y considerando el esfuerzo que hace el profesor 

rural para trasladarse que es muy complejo, ellos saben y ellos reciben una 
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asignación de zona que es alrededor de un15% que no sólo lo recibe el del sector 

rural sino también el del sector urbano, ellos reciben ya que postulan anualmente al 

desempeño difícil que va de un 6 a 12 %, que también está considerado para 

apalear un poco lo que significa el costo de traslado, pero a lo que voy y que 

apunta un poco a la sensibilidad de lo que significa el correr riesgos en lo significa 

trasladarse, es una realidad que lleva muchos años, yo también trabaje en el sector 

rural y sé lo que significa trasladarse, esto apunta a una conversación que se pudiera 

tener con la primera autoridad para darles alguna solución, de tal manera que 

podamos llegar a un acuerdo, ver algún tipo de contrato a través del trasporte 

escolar de tal forma de poder apuntar a esa necesidad de esos 47 profesores para 

que ellos no corran los riesgo y costos que corresponden. 

 

Sr. Alcalde, para claridad no son 47, porque hubo unos que no firmaron, cuando 

ellos plantearon eso hace mucho tiempo nosotros dijimos que íbamos a darle un 

bono de 18 de septiembre, después hubo otro intento otras alternativas, pero esto 

legamente no es posible a no ser de la otra alternativa que les dijo. 

 

Sr. Sanhueza, ver la posibilidad de mejorar la multicancha que está detrás del 

matadero, en la calle el pino, la cual esta bastante deteriorada para que los jóvenes 

la puedan ocupar. 

 

Sr. Alcalde, esa cancha invertimos en ella, ahora está en un poco mejores 

condiciones porque se la entregamos a la escuela, tienen entrada por dentro, son 

niños de la comuna y permanecen ocupándola, antes no la ocuparon nunca, 

estuvo abandonada lo que hicieron fue sacarle el portón y dejar basura, ahora 

vamos a tener arriba otro espacio y ahí van a tener para entretenerse. 

 

Sr. Sanhueza, un tiempo atrás solicité ver la posibilidad de que el terreno que está 

debajo del Centro Básico, por Blanco Encalada, que los vehículos de transporte 

escolar dejaran los alumnos por dentro del colegio, debido a que frente al 

departamento de educación se forma un taco tremendo, mejorar ese terreno, en 

Baquedano. 

 

Sr. Alcalde, hay que mejorar ese terreno porque tiene roca, estuvimos viendo ese 

terreno para hacer un estacionamiento, eso lo teníamos como estacionamiento 

para profesores, no sé porqué lo cerraron.  

 

Sr. Sanhueza, ¿el municipio va a tomar la determinación de colocar parquímetros en 

la comuna? ¿Cómo va ese tema? 

 

Sr. Alcalde, si, lo que le dije a SECPLAN que no vieran se tema con fines de lucro, se 

va a ordenar el pueblo, pero no va a ganar la empresa, la licitación tiene que ir en 

el orden, en el trabajo que va a producir, no en la utilidad económica que tenga la 

municipalidad, a medida de eso podemos encontrar oferentes, porque si no 

tenemos parquímetros aquí en Prat, ese va hacer el caos mismo, vamos a cambiar 

el transito en Prat, Prat interior va aquedar del sur para el norte, porque no puede ser 

de otra manera, Serrano interior va quedar del Sur para el norte, no puede ser de 

otra manera, porque como no permitimos entrar camiones para el centro, el único 

acceso que va a tener el acceso de camiones va a ser Prat interior. Los camiones 

por conversaciones con los usuarios del mercado, ellos no quieren que halla carga y 

descarga mas de las ocho de la mañana y tienen toda la razón, porque si hay 

carga y descarga como está establecido en la ordenanza hasta las diez de la 

mañana, esa gente gante que va a vender poco, va a vender menos, para que la 

gente tenga la posibilidad después de la ocho para vender. Igual hay que tener un 

lugar si por alguna razón un camión llegó media hora atrasado, que se quede, 

donde pueda estacionar aunque sea esporádico y para eso vamos a dejar calle 

Serrano, para que puedan estacionarse camiones, hay que dar esa alternativa por 

algún accidente o cualquier cosa en la carretera y se retrase el camión, dónde se 



Acta 34/2013 
Secretaría Municipal 

Página 9 de 10 

instala, dónde descarga, ocasional, eso todo va estar con parquímetro sino no 

funciona, por una cosa lógica si tienen parquímetro no le va a convenir estar toda 

una tarde, ellos van a ir a vender a la feria, eso no lo podemos evitar. 

 

Sra. Alarcón, no tengo varios. 

 

Sra. Aranera, en la calle el Mirador frente a la población Azul, me pidieron algunos 

vecinos si es posible que pasen la máquina porque el camino está en muy mal 

estado 

-Un comentario en relación a la carta de los profesores, si bien usted explicó que no 

es posible a través del presupuesto DAEM, dar alguna asignación, de todas maneras 

sería importante considerar cooperar con el traslado de estos profesores, porque 

incide en algunos casos, aunque yo creo que hay lugares y lugares. Hay lugares en 

que tienen mejor acceso, mejor locomoción, pero hay lugares en que es muy difícil 

llegar, lo que en ocasiones puede tener incidencia en el aprendizaje de los alumnos, 

porque a veces no pueden llegar a la hora que deben llegar, así que sería bueno 

considerarlo en el presupuesto del próximo año. 

 

Sr. Alcalde, la mayoría de los profesores no son la comuna de Laja, de la mayoría de 

los colegios de sector rural, ahora hay unos pocos, pero la mayoría son de Los 

Ángeles, igual hay lugares en que están muy malos los caminos, usted tiene razón. 

 

Sr. Serra, primero lamentar profundamente que la entrega de certificados de la 

JUNAEB fue muy mala, sé claramente que no fue organizada por la municipalidad, 

sino por la JUNAEB, entiendo las responsabilidades de la Gobernación, me molestó 

mucho porque son nuestras familias, son los hijos de nuestros lajinos, son lajinos, me 

molestó mucho la mala organización, lamento que lo organicen de esa manera. 

Hice saber mi malestar a la JUNAEB, a la Gobernación, al Senador y al Diputado, son 

de mi partido y lo hice saber bien claro, porque son nuestros lajinos. 

-Me interesaría ver el próximo martes, ver el tema del congreso de nosotros que es 

en Serena, para que vayamos pensando para la próxima semana, ya que se van a 

tratar temas muy importantes.  

-El fin de semana se realizó un corte de algunos árboles por una empresa contratista, 

en calle Freire, hubo el problema con algunos cables de la energía eléctrica que se 

pasaron a llevar, hoy día aún estaban, espero se haya solucionado porque era un 

tema bien complicado ya que estaba la energía viva como se dice, voy a 

chequear después del concejo, sino para pedir a algún eléctrico de educación que 

nos colabore al respecto. 

-Pedir, hay una preocupación que apuntada a la nueva ficha que se está 

realizando, que está un poco lento el sistema que se está aplicando, desconozco 

porqué.  

 

Sr. Alcalde, extraoficialmente supe que la ficha se va a correr nuevamente hasta 

octubre, no sé si va a quedar tan perfecta como el CENSO, perdón, pero creo que 

es preferible que lo ajusten para que sea la solución que nosotros queremos. 

 

Sra. Araneda, un comentario, el CENSO nunca en la historia ha sido bueno, nosotros 

en el Servicio de Salud teníamos población asignada por el INE, que nunca coincidía 

con la población real bajo control.  

 

Sr. Serra, referente a la carta de los profesores, me parece que no lo podemos tomar 

tan liviano y ver si le vamos a dar un bono o no, porque creo claramente que la 

municipalidad no tiene las capacidades económicas para dar un bono a esta 

cantidad de gente, el listado son 47 y probablemente sean más personas, pero sí 

creo que podemos ver o hacer un estudio mas acabado, puntual y preciso en ver 

cómo podemos nosotros cooperar en la movilización de ellos, a lo mejor educación 

puede tener un ítem y ver cómo movilizar ya que en invierno la situación es difícil. 
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Sr. Ponce, nos llegó una carta donde nos anuncian los 40 años de conmemoración 

que hace la agrupación de detenidos y desaparecidos políticos de Laja, 

atendiendo esta carta y lo que están solicitando para poder conmemorar los 40 

años, para una actividad a desarrollar el 14 de septiembre, sé que falta bastante 

tiempo, pero me gustaría que pudiéramos posibilitarle lo que están solicitando como 

es la contratación de un bus para el traslado de una cantidad de personas, no sé si 

es viable, es posible. 

 

Sr. Alcalde, la carta me llegó a mí, no pensé que le había llegado a los concejales, 

me llegó a mi solicitando la posibilidad, le contestamos en que es lo que legalmente 

podíamos y legalmente no podíamos hacer, normalmente este apoyo estas 

instituciones que tienen todo el legitimo derecho, de reclamar, perdón y estar 

activas, por el gran sentimiento que significa eso, es que normalmente recurren a 

empresas privadas, nosotros legalmente no podemos. Lo que le dijimos en la carta 

es, que es lo que le podíamos ofrecer y que no podíamos ofrecer, no depende de la 

municipalidad arrendar buses para estas cosas. 

 

Sra. Alarcón, nos están pidiendo el apoyo a nosotros como concejales. 

 

Sra. Araneda, yo entiendo lo mismo y lo podemos conversar fuera de concejo 

porque es un caso personal. 

 

Sr. Alcalde, quiero proponerles, el día martes próximo 20 de agosto corresponde 

concejo, creo que debiéramos anticiparlo a las 9:00 hrs para no perder el día y de 

aquí nos vamos al acto, para que lo tomemos como acuerdo. 

 

Acuerdo N° 103/2013: Se acuerda por unanimidad realizar la sesión de concejo de 

fecha martes 20 de agosto de 2013 a las 9:00 horas. 

 

Se da lectura a invitación de CMPC celulosa Planta Laja a concierto del Pianista 

Roberto Bravo a efectuarse el jueves 15 de agosto a las 18:00 horas en el gimnasio 

del sindicato fusionado de trabajadores de CMPC. 

 

 

 

Se da término a Sesión de Concejo Nº 34/2013 a las 12:39 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

  KARINA SEPÚLVEDA MORA       

       Secretaria Municipal  

 

 

 

OBSERVACIONES AL ACTA SESIÓN DE CONCEJO 34/2013  

Acta Aprobada el 20 de Agosto de 2013 

Sres. Concejales aprueban Acta Sesión de Concejo Nº 34/2013, con observaciones. 

 

Sr. Espinoza, en la página 17 de 10, en puntos varios hay una pequeña omisión, cuando me refería a 

una carta de los docentes del sector rural, el señor Alcalde manifestó que lo iba a ver a conversar, iba 

a preocuparse del tema de que manera podía ser, para que se incluyera. 

 


